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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe de seguimiento corresponde a los avances en la 

implementación de la Política de Acción Climática, como parte del ejercicio que 

desde la Secretaría de Planeación se realiza para generar información acerca de 

las gestiones que lidera el Distrito en favor de la población de la ciudad sobre estas 

temáticas. En este sentido, las tareas adelantadas por los sectores, a partir de la 

fecha de adopción de las diferentes políticas que conforman el Ecosistema de 

Políticas Públicas del Distrito Capital, se analizan para generar información útil en 

el control ciudadano y la valoración al interior de la Administración sobre la 

necesidad de posibles ajustes para favorecer que se alcancen los objetivos 

propuestos. 

 

Este informe de seguimiento de la política corresponde al segundo semestre del 

año 2023 e incluye los avances con corte a diciembre 31 de 2023 del plan de acción 

vigente. El análisis fue elaborado a partir de la información de los avances 

suministrados por cada uno de los sectores responsables de la implementación de 

los productos de la Política Pública de Acción Climática 

Adicionalmente, el seguimiento realizado a la política se lleva a cabo de acuerdo 

con la metodología definida por la Secretaría Técnica del CONPES D.C. en la Guía 

para el Seguimiento de Políticas Públicas y las circulares y lineamientos emitidos 

por dicha instancia. Para esto se cuenta con un instrumento de reporte de las 



 

 

acciones implementadas para dar cumplimiento a los productos y resultados de 

acuerdo con los indicadores y metas de cada vigencia. 

2. GENERALIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA  

 

La Política Pública de Acción Climática fue aprobada en el marco del Consejo de 

Política Económica y Social del Distrito Capital (Documento CONPES D.C. No. 31) 

el 13 de septiembre de 2023, tiene como objetivo “Impulsar a 2050 la carbono 

neutralidad, la resiliencia y la adaptación climática en Bogotá D. C. Los objetivos 

específicos se consolidan a partir de 3 componentes: la mitigación, la adaptación y 

la gobernanza y gestión del conocimiento, los cuales se enuncian de la siguiente 

manera: 1) Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero de Bogotá D.C. 

para alcanzar el carbono neutralidad a 2050; 2) Reducir la vulnerabilidad de la 

ciudad ante las amenazas climáticas y hacerla resiliente al cambio climático; y 3) 

Mejorar la gobernanza y la gestión del conocimiento para la acción climática” 

 

3. AVANCES DE LA POLÍTICA 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos 

acumulados de los productos contrastados frente la meta correspondiente y la 

importancia relativa asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria 

ideal de la política corresponde al avance esperado en la fecha de corte de acuerdo 

con la meta programada. Estas dos variables se comparan para determinar a partir 

de la brecha1 si la política tiene un retraso o una sobre ejecución. 

 

 

 

 

 
1 La brecha se calcula restando la trayectoria ideal con el avance.  



 

 

Gráfico 1. Avance acumulado de la Política Pública

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

Para el corte a diciembre 31 de 2023, el avance acumulado de la política alcanzó 

un 8.06%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 

10.40% de avance, actualmente tiene una brecha negativa de 2.3%. (gráfico 1). 

4. AVANCES POR OBJETIVOS  

 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 3 objetivos específicos 

y 61 productos.  

En la gráfica 2 se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman la 

política (barras en verde) y se acompañan del avance de los productos que 

conforman cada objetivo (barras en azul). Al comparar la trayectoria ideal contra el 

avance acumulado se puede encontrar una brecha negativa (barras en rojo) lo cual 

significa que hay productos del objetivo que no cumplieron la meta programada, una 

brecha positiva (barras verdes oscuro) lo cual significa que hay productos del 

objetivo que tienen una sobre ejecución frente a la meta programada o no existir 
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brecha lo cual se puede interpretar como que el objetivo cumplió con la meta 

programada. (gráfico 2). 

 Gráfico 2. Avance de la política por objetivos 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

 

Objetivo 1: Está conformado por 22 productos y la ponderación es de 44%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0,22% por el producto 1.1.2 cuya ponderación es 

de 1%. 

 Objetivo 2: Está conformado por 12 productos y la ponderación es de 44%, el cual 

presenta una brecha negativa de 2,63% por el producto 2.1.4 cuya ponderación es 

de 4% y 2.1.11 con una ponderación del 4.80% 
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Objetivo 3: Está conformado por 27 productos y la ponderación es de 12%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0,07% por el producto 3.1.1 cuya ponderación es 

de 0.40% y el producto 3.2.3 con ponderación del 0.50% 

5. ESTADO DE AVANCE DE LOS PRODUCTOS 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que 

pueden estar marcando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, 

se construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda 

identificar diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

Los productos con un avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o de 

la trayectoria esperada) se consideran en un cumplimiento Alto y tienen asignado el 

color verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se 

consideran con un cumplimiento Medio y presentan en color amarillo. Por su parte, 

el color rojo identifica los productos con un cumplimiento Bajo, menor o igual al 50%.  

Gráfico 3. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

 

 

La gráfica 3 muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los 

respectivos rangos de avance mencionados. Para esta política, un 89% de los 

productos cuentan con un nivel de cumplimiento alto, el 3% se encuentra con un 
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nivel de cumplimiento medio y el 8% se encuentra con un nivel de cumplimiento 

bajo.  

6. PRODUCTOS POR SECTOR RESPONSABLE 

 

La gráfica siguiente muestra la cantidad de productos a cargo de cada sector 

responsable que participa en la política desde el Gobierno Distrital, indicando el 

número de productos a su cargo.  

Gráfico 4. Productos por sector responsable 

 

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública de Acción Climática 

 

 

Con relación a la ejecución por sectores, se identifica que los productos liderados 

por los sectores Salud, Hacienda, Desarrollo Económico, Mujeres, Planeación y 

Educación, presentan una correcta ejecución de los productos en el plan de acción 

de la política, mientras que el sector con más productos a su cargo es Ambiente  y 
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tiene 3 productos con cumplimiento bajo: 1.2.7 Proyectos orientados a la gestión 

integral de la energía y espacio urbano en el Distrito con énfasis territorial para 

zonas de bajas y ultra-bajas emisiones y otras zonas estratégicas establecidas, 

2.1.4 Programa de pago por servicios ambientales del Distrito Capital y 2.1.11 Áreas 

de importancia ecológica del Distrito Capital intervenidas con procesos de 

restauración ecológica, de acuerdo con los lineamientos del Manual de coberturas 

vegetales, 2 productos en cumplimiento medio: 2.1.1 Plan Distrital de Producción 

de Material Vegetal Nativo y 2.1.6 Acciones para la protección y el manejo de 

fuentes hídricas, aguas lluvias y de escorrentía y 24 productos en cumplimiento alto. 

El sector Hábitat cuenta con 1 producto en cumplimiento bajo: 1.4.3 Sistemas de 

tratamiento de residuos y/o alguno de sus subproductos en articulación con los 

programas de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos en operación y 9 

productos en cumplimiento alto; y, por último, el sector Movilidad cuenta con 1 

producto en cumplimiento bajo: 1.3.1 Incentivos para consolidar el uso de 

alternativas de micromovilidad de cero y bajas emisiones y 5 productos en 

cumplimiento alto. gráfico 4). 

7. APORTES DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA CIUDAD 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos  informa que, en cuanto a 

la  reducción de toneladas de CO2 equivalente en los procesos de disposición final 

de residuos,  al comparar los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 

2023, con los meses equivalentes de la línea base año 2022, se observó un 

aumento de un 18,9% en la reducción de toneladas de  CO2 equivalentes, 

capturadas en la planta de Biogás del Parque de Innovación Doña Juana, lo cual se 

debe al mejoramiento en la captación del biogás, debido a una mayor coordinación 

en las operaciones del campo de gas, entre el concesionario Biogás Colombia SAS 

ESP y el concesionario CGR.  

De igual modo, según el “Informe Perspectiva Sectorial – Energía Actualidad del 

sector energético colombiano”, la matriz eléctrica de Colombia para diciembre de 



 

 

2023 tuvo una participación de fuentes limpias del 69,44% en el Sistema 

interconectado nacional (SIN ), en consecuencia, las entidades públicas accedieron 

en dicho porcentaje a compra de energía de cero emisiones.  

Así mismo, la Secretaría Distrital de Salud avanzó en la implementación de las 

acciones de la estrategia de Hospitales Verdes, en conjunto con las cuatro (4) 

Subredes Integradas de Servicios de Salud ESE; así entonces, se seleccionaron las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud IPS a inscribir en la Red Global de 

Hospitales Verdes y Saludables, realizando la solicitud de actualización de la 

membresía de 12 pertenecientes a las cuatro (4) Subredes Integradas de servicios 

de Salud E.S.E, para lo cual se diligenciaron los formularios para reportes de 

energía, residuos y la herramienta de monitoreo del impacto climático 

correspondientes al  año 2022. 

Adicionalmente, se expidió el Decreto No. 582 por el cual se reglamentan las 

disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de 

Ordenamiento Territorial POT de Bogotá y se dictan otras disposiciones conforme 

al Artículo No. 117 del Decreto 555 de 2021, el cual señala que se deberá formular 

la reglamentación ECOS para edificaciones existentes incluyendo criterios para el 

mejoramiento progresivo de viviendas en el marco de los subsidios de mejoramiento 

de vivienda rural. 

De otro lado, el Jardín Botánico de Bogotá, junto con la Secretaría Distrital de 

Ambiente, implementaron una estrategia de abordaje para la consolidación de los 

bosques urbanos, desarrollando las dos primeras fases de consolidación: 

Preparatoria e Inicial Cocreación, dado lo anterior, en el Bosque Urbano de La 

Esmeralda, por petición de la comunidad, se dio inicio a la implementación de la ruta 

metodológica, para lo cual se desarrollaron sesiones de pre-saberes,  mapa de 

actores y cocreación, se amplió el polígono con áreas de parques de proximidad y 

separadores viales y se realizó una jornada de plantación de 53 árboles de las 

especies: Bakea, caballero, Poligala, Grevilla banskii 



 

 

Finalmente, la Secretaría Distrital de Ambiente realizó la publicación del Documento 

resumen del Inventario de Emisiones y Absorciones de Gases de Efecto 

Invernadero de Bogotá con actualización para los años 2019, 2020 y 2021, posterior 

a una validación de la metodología y resultados por parte del grupo de ciudades 

C40. Con este documento, Bogotá cuenta con una serie histórica de inventarios de 

emisiones GEI que va del año 2010 al 2021, cumpliendo así con estándares 

internacionales en relación con la actualización de inventarios con un rezago de 

información esperado de no más de 2 años.  

8. ACCIONES PARA MEJORAR 

Con el fin de fortalecer el avance en la implementación de la Política Pública de 

Acción Climática, es importante adelantar un plan de mejora que permita lograr el 

cumplimiento de los productos 1.2.7. Proyectos orientados a la gestión integral de 

la energía y espacio urbano en el Distrito con énfasis territorial para zonas de bajas 

y ultra-bajas emisiones y otras zonas estratégicas establecidas, 1.3.1 Incentivos 

para consolidar el uso de alternativas de micromovilidad de cero y bajas emisiones 

y 1.4.3 Sistemas de tratamiento de residuos y/o alguno de sus subproductos en 

articulación con los programas de los Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos en operación, los cuales presentan un porcentaje de avance menor al 50% 

y están asociados al objetivo 1 “Reducir las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero de Bogotá D.C. para alcanzar la carbono neutralidad a 2050”. 

Igualmente, es importante fortalecer las acciones para el desarrollo de los productos 

2.1.4. Programa de pago por servicios ambientales del Distrito Capital y 2.1.11. 

Áreas de importancia ecológica del Distrito Capital intervenidas con procesos de 

restauración ecológica, de acuerdo con los lineamientos del Manual de coberturas 

vegetales, que presentan un bajo nivel de cumplimiento y aportan al desarrollo del 

objetivo 2 “Reducir la vulnerabilidad de la ciudad ante las amenazas climáticas y 

hacerla resiliente al cambio climático”



 

 

Anexo 1: Semáforo por indicadores de producto 

Los productos que no presentan porcentaje de avance corresponden a productos cuya fecha de inicio es posterior al corte 

diciembre 2023, sin embargo, para las gráficas de estado de avance y productos por sector responsable, se presentan en 

verde ya están al día de acuerdo con su trayectoria ideal.  



 

 



 

 



 

 

  

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

Glosario 

Avance acumulado: Corresponde al cálculo del avance acumulado sobre la meta 

total del indicador.  

Cadena de valor: el esquema secuencial y lógico que sintetiza la manera en que se 

producen los resultados y se genera valor a lo largo del proceso. La cadena es 

compuesta por cinco elementos: insumos, procesos, productos, resultados. 

Enfoque:  se entiende como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un 

asunto para lograr una mayor comprensión de las realidades, situaciones y 

necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes por parte del Estado. 

Importancia relativa: Suma de la importancia relativa de cada uno de los productos 

vinculados al objetivo  

Indicador: son expresiones de las variables cuantitativas y cualitativas, mediante las 

cuales pueden medirse los logros alcanzados, observar los cambios vinculados con 

una intervención o analizar los resultados de una institución. 

Línea base: conjuntó de indicadores seleccionados para el seguimiento y la 

evaluación sistemática de políticas y programas, a través de información estadística, 

oportuna y confiable que permite a instancias directivas la consecución de niveles 

óptimos de gestión y facilita el proceso de toma de decisiones. 

Meta: es la expresión concreta y cuantificable de lo que se quiere alcanzar en un 

periodo definido, trátese de efectos o productos. 

Meta total: Si el tipo de anualización es suma: corresponde a la suma de las metas 

de todos los años, si es constante: Corresponde al valor de meta de la primera 

vigencia, si es creciente o decreciente corresponde al valor de la meta ingresado 

para la última vigencia. 

Seguimiento: es el momento del ciclo de la política que gestiona y analiza la 

información que se produce y permite tomar decisiones en curso para efectuar 

ajustes que encaminen en el cumplimiento de los objetivos propuestos. 



 

 

Variable: es algo que puede tomar distintos valores en el tiempo, es un elemento 

del sistema bajo análisis, que es inestable, inconstante y mudable. 

Porcentaje acumulado: Corresponde al porcentaje acumulado de todas las 

vigencias. Meta año actual: Corresponde al valor de la meta, por cada una de las 

vigencias Avance año actual: Corresponde a lo ejecutado por vigencia. 

Porcentaje de avance: Si el tipo de anualización es suma: corresponde a la suma 

de los avances por vigencia/meta total) * 100, Si es constante creciente o 

decreciente: corresponde al último porcentaje acumulado de la vigencia. 

 

 


